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Madrid, a 12 de junio de 2025 
 

Informe técnico emitido por el Laboratorio de Inmuno-Regulación del Instituto de 
Investigación Sanitaria Gregorio Marañón (IISGM) para la adjudicación del 
denominado “CONTRATO DE SERVICIO DE ANÁLISIS DE MUESTRAS Y 
SECUENCIACIÓN PARA EL PROYECTO DE INVESTIGACION DTS23/00037” 
(Expediente: FIBHGM 02-2025) 
 

Analizada la información y documentación aportada por la única entidad presentada al 
citado expediente de licitación en petición de valoración por parte del Órgano de 
Contratación sobre la documentación incluida en el Sobre nº 2 (Documentación 
Técnica), referida al citado expediente, desde el Laboratorio de Inmuno-Regulación del 
IISGM, como entidad evaluadora de dicha documentación, se considera lo siguiente: 
 

FUNDACIÓ EURECAT:  
 
1) La documentación aportada es suficiente para valorar técnicamente la oferta. 

2) La oferta cumple con todos los requerimientos técnicos especificados en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares (PCAP) y en el pliego de prescripciones técnicas 
(PPT). Se ha aportado documentación suficiente que acredita el cumplimiento de todos 
los requerimientos estipulados en el PPT. 

3) Atendiendo a los criterios de adjudicación del contrato, en lo referente al apartado de 
“Criterios evaluables mediante juicio de valor” (Propuesta Técnica) del PCAP, cuya 
ponderación total es de 40 puntos, la puntuación propuesta es de 26 puntos, ya que 
cumple en general con los requerimientos, con el siguiente detalle: 
 

A) Descripción detallada del servicio a realizar, en función de lo solicitado en cada uno 

de los lotes (máximo de 20 puntos): 10 puntos. 

 
Justificación de la puntuación: Se propone el servicio de análisis bioinformático 

sin incluir el servicio de procesamiento y secuenciación proteómica. Además, no 

se especifica el envío de un informe con todos los análisis propuestos ni la 

realización de una reunión posterior para explicar los resultados obtenidos en 

caso de que el grupo de investigación tenga dudas. 

 
B) Descripción detallada de los informes y entregables, en función de lo solicitado en 

cada uno de los lotes (máximo de 20 puntos): 16 puntos. 

 
Justificación de la puntuación: Todo el proceso está bien definido, desde la 

extracción y preparación de muestras hasta el análisis bioinformático. Sin 

embargo, no se especifica el envío de un informe con todos los análisis 
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propuestos ni la realización de una reunión posterior para explicar los resultados 

obtenidos en caso de dudas por parte del grupo de investigación. 

 
Puntuación otorgada: 26 puntos. 

 
 
Por todo lo anteriormente descrito, la oferta de FUNDACIÓ EURECAT se ajusta a lo 
requerido tanto en el PPT como en el PCAP. 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.: Dra. Marjorie Pion 
Investigador Principal proyecto DTS23/00037  
Laboratorio de Inmuno-Regulación 
IISGM 
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